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Vistos:
Contrato de trabajo lndefinido de fecha 0'l de marzo de

2007, de Doña XIMENA VERGARA AGUAYO; Anexo de Contrato de fecha 15 de marzo
de 2017; Decreto N'91't del 27 de agosto de 2016, que delega la firma bajo ta fórmuta
"Por orden del señor alcalde"; D F L No1. del 24 01 94, "Código del Trabajo"; Resotución
N"'1600 de la Contraloria General de la Repúbltca y en uso de las facultades que me
confiere el art 1 20 y 63' de la Ley No1 8 695, Orgánica Conshtucional de ¡runictpalidades.

DECRETO

1. APRUEBESE Anexo de Contrato de Trabajo de
fecha 15 de matzo de 2017 entre la I Muntctpatidad de Lola, Depto de Educactón en su
calidad de Empleador y la trabaiadora, Doña XIMENA VERGARA AGUAYO, R.U,N.

, quien a contar del 15 de marzo de 2017 y de forma |NDEF|N|DA, la citada
funcionaria aumentara su carga horaria de 36 hrs a 44 hrs cronológicas semanales
cumpliendo la función de Psicóloga en la Escuela Thompson Matthews E-701

Por lo anterior aumenta su renta mensual a $1 OO3 277 -
(un millón tres mil doscientos setenta y siele pesos) afectos a descuentos legales -

2. IMPúTESE lo antenormente rndtcado a la cuenta
presupuestaria 215-21-03-004 - PROGRAMA DE tNTEGRActÓN MUNtctpAL.

3. En lo demás, el Contrato de Trabajo. se mant¡ene
vrgeñle en todas sus partes -

ANÓTESE REG¡SIRESE
ARCHiVESE,
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D TRI
- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloría
- Transparencia Muñicipat
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpela Funcionaria
- Archivo
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